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REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE AMPLIACION DE PERMISOS DE IMPORTACION 
(R.A. 072018) 

 
La empresa deberá presentar: 
1. Una carta de solicitud de ampliación de vigencia de los permisos de importación emitidos y justificar los motivos por los 
cuales solicita la ampliación y por ende posterior emisión de nuevos permisos. 
 
2. Adjuntar los permisos de Importación originales caducados, emitidos. 
 
Pago de Tasa por el Servicio de Ampliación de vigencia de Permiso de Inocuidad Alimentaria de Importación 
 
El Importador, previamente a la entrega de los requisitos, podrá obtener el Formulario de Liquidación de pago a través de la 
Calculadora electrónica dispuesta en el sistema informático oficial del SENASAG y posteriormente realizar el pago de la tasa 
correspondiente en la entidad bancada autorizada. 
 
De la misma manera podrá obtener el Formulario de liquidación de pago en las oficinas distritales del SENASAG al 
momento de la presentación de los requisitos documentales posteriormente realizar el pago de la tasa correspondiente en la 
entidad bancada autorizada. 
 
En ambos casos luego de realizado el pago del servicio de acuerdo a Tasa correspondiente, deberá adjuntar a los requisitos 
anteriormente señalados, el Formulario de Liquidación de pago junto con el respaldo correspondiente del mismo en doble 
ejemplar. 
 
Las Tasas aplicables para la ampliación de vigencia de permisos de Importación se encuentran detallas en el Anexo de la 
Ley 830 de 06 de septiembre de 2016: 
 
- De acuerdo al Servicio N° 4 del punto 1.4 Otros servicios prestados por el SENASAG, del parágrafo I del Anexo de la Ley, 
referente a la Ampliación de la Vigencia de Permisos y/o Autorizaciones Previas o Certificados Sanitarios y Fitosanitarios. 


